
Página: 1(3) 
 

Nota de prensa de 21/08/2025 
   

ENCUESTA DE ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS RECEPTORES. Hoteles. Julio 2025 
 

En julio de 2025 las pernoctaciones en los 
establecimientos hoteleros de la C.A. de Euskadi han 

aumentado un 2,3 % y las entradas un 1,5 %  
 
El grado de ocupación por habitaciónes se situó en el 81,6 % y el ADR o tarifa media 
diaria alcanzó los 144,5 euros, un 4,4 % más que el año anterior 
 
En julio de 2025, las entradas en los establecimientos hoteleros de la C.A. de Euskadi han 
aumentado un 1,5 % y las pernoctaciones un 2,3 %, respecto a julio de 2024, según datos 
elaborados por Eustat. Las 392.794 entradas registradas han dado lugar a un total de 837.143 
pernoctaciones.  
 
El 57,0 % de las entradas y el 57,2 % de las pernoctaciones han sido de origen extranjero, tras 
ascensos del 4,5 % en el caso de las entradas y del 6,2 % en el de las pernoctaciones. El número 
de entradas y pernoctaciones de origen estatal, por su parte, han descendido en términos 
interanuales un 2,2 % y un 2,5 %, respectivamente.  
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En Álava, se han registrado 50.634 entradas y 110.164 pernoctaciones, lo que representa un 
descenso del 8,6 % y del 2,1 %, respectivamente, sobre el año anterior. En Bizkaia, los crecimientos 
han alcanzado el 5,2 % en el caso de las entradas y el 3,2 % en el de las pernoctaciones, con un 
total de 182.820 entradas y de 360.833 pernoctaciones. En Gipuzkoa, se han contabilizado 159.340 
entradas en el mes de julio de 2025, un 0,9 % más que en julio de 2024, y 336.146 pernoctaciones, 
un 2,8 % más que el mismo mes del año anterior. 
 
Por capitales, el número de entradas ha ascendido con respecto a julio del año anterior, un 7,7 % 
en Bilbao, descendiendo un 1,6 % en San Sebastián  y un 11,9 % en Vitoria-Gasteiz. En el caso de 
las pernoctaciones, en Vitoria-Gasteiz han caído un 3,7 %, mientras que suben un 5,5 % en Bilbao 
y un 0,1 % en San Sebastián. 
 
La estancia media1 en los establecimientos hoteleros de la C.A. de Euskadi durante el mes de julio 
de 2025 ha sido de 2,13 días, ligeramente superior a los 2,11 observados el mismo mes del año 
anterior. 
 

 
 
 
El grado de ocupación de este mes de julio de 2025 en el conjunto de la C.A. de Euskadi se ha 
situado en el 71,5 % al medirlo por plazas y en el 81,6 % al medirlo por habitaciones.  Con relación 
a julio de 2024, representa un decremento de 0,1 puntos porcentuales en el caso de las plazas y un 
aumento de 0,9 puntos en el de las habitaciones.   
 
La rentabilidad, medida a través del ADR o tarifa media diaria (aplicada a una habitación doble con 
baño en régimen de solo alojamiento), ha sido de 144,5 euros en julio de 2025 en la C.A. de Euskadi, 
lo que supone un aumento del 4,4 % con respecto a julio del año anterior. El ADR ha alcanzado en 
Gipuzkoa los 186,0 euros, en Bizkaia los 118,4 euros y en Álava los 100,1 euros. Por capitales, las 
diferencias han sido superiores, dado que el ADR se ha situado en San Sebastián en 230,7 euros, 
en Bilbao en 127,9 euros y en Vitoria-Gasteiz, por último, en 88,2 euros.  
 
El RevPar o ingresos medios por habitación disponible en los establecimientos hoteleros de la C.A. 
de Euskadi, ha sido de 117,9 euros en julio de 2025, un 5,6 % superior al obtenido el mismo mes 
del año anterior.  

                                                           
1 La estancia media se refiere al número de días que, por término medio, los viajeros y viajeras permanecen en cada uno 

de los establecimientos en los que pernoctan y no a la duración total de su estancia en la C.A. de Euskadi 
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Acumulado anual 
 
En el período acumulado en lo que va de año (enero-julio 2025), con respecto al mismo período 
acumulado del año anterior, las entradas han aumentado un 4,0 % y las pernoctaciones un 4,8 %. 
La estancia media se establece en ese intervalo de siete meses en 1,96 días en el año 2025, muy 
similar a los 1,95 días observados durante el mismo período acumulado del año anterior. 
 
El grado de ocupación durante los siete primeros meses del año se sitúa en un 56,7 % al medirlo 
por plazas y en un 68,1 % al medirlo por habitaciones, 0,8 y 0,9 puntos porcentuales 
respectivamente superiores a los del mismo período acumulado del año anterior. 

 
 
 
 
 
Nota informativa 
 
La tasa de respuesta de la ETR de Hoteles del mes de julio de 2025 ha sido de un 91,3% Eustat 
agradece su esfuerzo a todos los establecimientos que han colaborado en esta encuesta. 
 
Explorador de datos de turismo de la C.A. de Euskadi. Establecimientos hoteleros 
 
Para más información: 
Eustat - Euskal Estatistika Erakundea / Instituto Vasco de Estadística  
C/ Donostia-San Sebastián, 1  01010 Vitoria-Gasteiz 
Servicio de Prensa: servicioprensa@eustat.eus Tlf: 945 01 75 62  

https://es.eustat.eus/explorador_datos_turismo_euskadi_hoteles.html?utm_source=pdf&utm_medium=notaprensa&utm_campaign=etr_powerbi_c
mailto:servicioprensa@eustat.eus

